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¿Qué son los 
protocolos de 
atención?

Contribuir al cese 
de la violencia

Asegurar su 
continuidad educativa

Brindar medidas 
de protección al 

estudiante afectado

Brindar una respuesta 
articulada entre la 

IE y las instituciones 
especializadas

Los protocolos son una guía que marca los pasos a seguir cuando 
ocurre un caso de violencia contra estudiantes. Su finalidad es:
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Existen varias formas:

¿Cómo puede la 
escuela enterarse de 
un caso de violencia?

Padres o apoderados informan verbalmente

El propio estudiante o compañeros lo cuentan

Documento presentado por mesa de partes

Reporte en el Portal SíseVe

Aviso de UGEL, DRE u otra institución

Información de un docente o testigo

En todos los casos, se debe registrar lo 
sucedido en un acta y aplicar el protocolo 
correspondiente, siempre priorizando el 
bienestar del estudiante.
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¿Quiénes 
participan?

Director/a

Responsable 
de Convivencia 

Escolar

Tutor/a

Coordinador de 
Tutoría y Orientación 

Educativa (TOE)

Especialista de 
Convivencia Escolar 
de la UGEL (ECEU)

Comité de 
Gestión del 

Bienestar (CGB)



PROTOCOLO 1
Violencia física y/o psicológica

Plazo de atención de 30 días hábiles para 
cumplir con las acciones de este protocolo.

PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES
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PROTOCOLO 2
Acoso entre estudiantes (bullying y ciberbullying)

Plazo de atención de 30 días hábiles para 
cumplir con las acciones de este protocolo.

PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES
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PROTOCOLO 3
Violencia con uso de armas

Plazo de atención de 20 días hábiles para 
cumplir con las acciones de este protocolo.

PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES

POLICÍA
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PROTOCOLO 4
Violencia sexual (violación sexual, 
tocamientos, actos de connotación sexual o 
actos libidinosos y acoso sexual)

Plazo de atención de 30 días hábiles para 
cumplir con las acciones de este protocolo.

PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ENTRE ESTUDIANTES
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PROTOCOLO 5
Castigo físico y humillante

Plazo de atención de 30 días hábiles para 
cumplir con las acciones de este protocolo.

PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ESCOLAR DE 
PERSONAL DE LA IE A ESTUDIANTES
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PROTOCOLO 6
Violencia sexual (Violación sexual, tocamientos, 
actos de connotación sexual o actos libidinosos y 
acoso sexual).

Plazo de atención de 30 días hábiles para 
cumplir con las acciones de este protocolo.

PROTOCOLOS DE VIOLENCIA ESCOLAR DE 
PERSONAL DE LA IE A ESTUDIANTES
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PROTOCOLO 7
Violencia contra estudiantes de parte de una 
persona del entorno familiar o comunitario 
(violencia física, psicológica y sexual)

PROTOCOLO DE VIOLENCIA CONTRA ESTUDIANTES DE PARTE 
DE UNA PERSONA DEL ENTORNO FAMILIAR O COMUNITARIO
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Calle Del Comercio 193, San Borja
Lima, Perú

Teléfono: (511) 615-5800
www.gob.pe/minedu


